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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban sato 
Bo l k t Iw  Of io u l , dispondrán que so fija un ejemplar en el litio ¿a 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del elguiente.

Las Sres. Secretarios cuidarán " sjo su más estrecha responsablil- 
dad, do conservarlos números d ¿to BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
,1 T 1X163 Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
' e p ^k18 e Infantes y demás personas de la Augus- 
■a Real bainilia continúan sin novedad en su impor
tante s?Jud.

\Gtv‘.eta I julio 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

698122,110 CIVIL SS 1,4 toOSU 32 ü&iSStó

Secretarios de Ayuntamiento.
CIRCULAR

, En cumplimiento de lo dispuesto por la Di 
l ección gem ral de Administración, con respec- i 
to a la toma de posesión de tos Secretarios que ; 
nombren en propiedad tos Ayuntamtontos, ho ■ 
acordado reiterara los Alcaldes presidentes la ■ 
extricta observancia de la Real orden de 21 de 
septiembre de 192 \ enyá partí dispositiva es í 
como sigue:

8S* M el Rey (q. D. g) so ha servido dispo- 
!’*M'que tos Alcaldes do los Ayuntamientos en ■ 
c ■' que fueron nombrados Secretarios en pro 

pi-'dad comuniquen a los respectivos Gober- . 
ca-lores, para que éstos lo hagan a la Dirección 
genera] de Administración, la toma de posesión ■ 
de los interesados dentro del plazo de tercero ¡ 

y que en el caso de que transcurridos tos i

; treinta dias que concede el artículo 26 del Re
glamento para tomar posesión no lo hicieren 

! los interesados sin causa justificada, lo comu- 
i niquen también.»

Lo que se hace público para general conocí- 
¡ miento y cumplimiento, previniendo a tos Al
' cuides cuyos Ayuntamientos se hallen en el caso 
i mencionado que les exigiré la responsabilidad 
i que proceda, en uso de las facultades que me 
¡ confiere el artículo 27.4 del Estatuto municipal.

Zaragoza, 28 de junio de 1928,
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y ¿aporta.

Núm. 2.954.
CIRCULAR

El Director gerente de la Sociedad de Auto 
res Españoles, me participa haber nombrado 
representante de dicha Sociedad en ios pueblos 
de Pinseque, Grisén, Figuerüelas y Cabañas de 
Ebro. a D. Joaquín Borad, para percibir los 
derechos de representación y ejecución de las 
obras de todos los autores españoles y extran- 
feros.

Lo que se hace público en este periódico oti ■ 
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo preceptuado por la ley de propio- 
übd intelectual vigente.

Zaragoza, 2 de julio de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.
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Núm. 2.953.
CIRCULAR

El Alcalde do Mequinenza mo comunica ha
berse presentado ante aquella Alcaldía el ve
cino Manuel Ricau Rocas, denunciando que el 
26 de junio último, se lo escapó de la partida 
denominada «Colomss», de aquél término mu
nicipal, uu mulo de unos siete palmos de alza
da, 6 años de edad, pelo negro, seco, de cola 
larga y herrado; en su virtud encargo^ a los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás autori
dades de esta provincia que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del 
paradero de dicho semoviente, el que caso de 
ser habido será puesto a disposición de aquella 
Alcaldía para la entrega a su dueño, previo 
cumplimiento de cuauto dispone el vigente Re
glamento para la administración y régimen dj 
reses mostrencas de 24 de abril do 1905. ,

Lo que se hace público para general conocí 
miento y en cumplimiento de lo ordenado por 
el citado Reglamento.

Zaragoza, 2 de juilo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.849.

Ajutamifiato da la 5> K. o bMUl Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de abril de I928.

(Conclusión)
Sesión del día I7.—Lectura y aprobación de/ 

acta de la sesión anterior.
Adherirse a la instancia de las Cooperativas de 

Casas baratas, solicitando le fuese concedida al 
señor Alcalde D. Miguel Allué Salvador la Me
dalla del Trabajo.

Enviar al barrio de la Cartuja baja 25 sacos de 
cemento para la reparación de las alcantarillas 
y lavadero, y designar, a un obrero municipal pa
ra que se ponga al frente de los trabajadores que 
los vecinos del mencionado barrio ofrecen. _

Aprobar un proyecto presentado por el señor 
Ingeniero municipal, complementario de la va
riante del camino del puente de Enmedio, con 
motivo de las obras de construcción de los nuevos 
depósitos de Casablanca, sin que con ello queda
se aumentado el presupuesto de dichas obras.

Conceder las siguientes autorizaciones: a don 
Prudencio Sanz. para construir pared en 8. Blas, 
4; a don Bibiano Guobindo, para consolidar 5 
metros de medianil en Palomar 39; a D. Vicente 
Barrachina. para colocar tres carlelones anun
ciadores en S. Cristóbal, 4; a D. Ramón Piqucr, 
para cambiar 4 metros de tubería en Bilbao, 7; 
a don José María Belío, para modificar dos hue
cos ventana en Coso. 82; a don Guillermo García, 
para derribar piso y modificar hueco puerta en 
Argensola. 6: y a don José Arqué, para cambiar 
cerco de puerta en Mayor, 94.

Autorizar a D. Felipe Andréu. don Miguel

Luengo, doña Josefa Bernal, don José,Almena
ra, don Germán Cabello, don José López, don 
Florentín Bailarín, don Romualdo Jordán y don 
Daniel Monsec, para la instalación de pocilgas 
en Caspe, 30; Montemolín, 46: San Rafael, 3; 
Santa Teresa, 33; Caspe, 16; oMntemolín; Italia, 
21; Avenida Madrid, 37, y Castillo, 67 respec
tivamente. , ,

Autorizar a don José Soria para la instalación 
de una pocilga en Jaca, 7; debiendo realizar, 
dentro del plazo de 30 días, las obras que acon
seja en su informe el señor Inspector municipal 
de Sanidad. . .

Denegar, en vista del informe emitido por la 
Inspección municipal, el permiso interesado por 
don Cayetano Marín, para instalar una pocilga 
en San Antonio, 33. t .

Autorizar a doña Concepción Navales para es
tablecer un despacho destinado a la venta de le
che en Avenida Madrid, 25. . .

Anunciar concurso para la adquisición del car
tel anunciador de las próximas fiestas del Pilar 
entre artistas que no hubiesen obtenido el pre
mio dentro de los cinco años últimos; fijar en 
1 metro por 1’60 las dimensiones aproximadas 
del boceto, y señalar la cuantía del premio en 
I.500 pesetas.

Autorizar a don Ginés Ferré para establecer 
un puesto de venta de helados en la calle de Prtt 
dencio, esquina a la de Alfonso I.

Anular los recibos presentados al cobro a don 
José Sampietro y a don Leandro Oros, por ar
bitrio sobre circulación de bicicletas.

Devolver a doña Vicenta y doña Leonor Ali
cante la cantidad de 403’49 pesetas, satisfecha por 
contribución especial sobre colocación de aceras 
en la plaza de la Constitución.

Autorizar a don José Saco papa colocar cuatro 
veladores en un bar de la plaza del Portillo.

Devolver a doña Pilar Cauchóla la fianza de 
500 pesetas que tenía constituida en la Caja mu
nicipal, como abastecedora de carnes.

Fijar, a los efectos de inquilinato, en 2.650 pe
setas la renta anual del piso que ocupa don Ra- 
'íael Midón, en la casa núm. 9 de la calle de Costa.

Autorizar a don Manuel Fernando para que 
utilicen sus ganados (hasta 500 cabezas) las aguas 
de la Balsa nueva, en el Castellar antiguo, abo
nando el canon anual de 187’50 pesetas, que in
gresará por mitad en la Casa de Ganaderos, re
matante de los pastos de dicho monte, y en las 
arcas municipales, o sea 93'75 peseta paw Gula 
entidad. .

Adjudicar definitivamente a favor de don I a- 
blo Beltrán Carreta, el concurso celebrado para 
la enajenación de 27 troncos maderables, por la 
cantidad de 776 pesetas.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los negociados, con el conforme de los se
ñores que forman las respectivas ponencias.

Sesión del día 24.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Aprobar cd expediente de la liquidación corre 

póndiente al ejercicio económico de I927. cuyo de
talle es como sigue: Ingresos líquidos, pesetas 
l-L/73.575’71; pagos líquidos, 11.049.859'27 pese
tas; pendiente de cobro, 17.285.567’48 pesetas; 
pendiente de pago. 18.147.15429 pesetas; exis
tencia en Caja el 3I de diciembre de I927. pe
setas 1.723.716’44; superávit, sóí.lsg’ós pesetas.

Desestimar el recurso de reposición presentado

M.C.D. 2022
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Teatro Principal (calle de Don Jaime), respecti
vamente. _ . , . . 5 r-Conceder a doña Petra Buisán, viuda de raí
melo Marqueta, conserje que fué de la casa de 
Socorro, la pensión anual de I.022 pesetas, equi
valente al 35 por loo del haber que disfrutaba 
el causante. , ,

Conceder licencia ilimitada, con carácter de ex
cedencia voluntaria, al albañil del cuerpo de obre
ros municipales, Eustaquio Casao, conservando 
el derecho de reingresar en dicho cuerpo cuando 
exista vacante de su categoría. ,

Conceder aumento de sueldo, por razón de quin
quenio reglamentario, al señor Interventor .de 
fondos municipales, don Juan Pérez Herrero, im
portante la cantidad de 9I2 5o pesetas anuales 
(lo por loo del haber de 9.I25 pesetas que dis
fruta). .

Conceder a doña Petra Salas, viuda del que fue 
guardia municipal don Benjamín Alvaro, un so
corro, por una sola vez, equivalente al importe 
de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba 
el causante.

Nombrar a don Romualdo Ventura, portero del 
grupo escolar de Santa Marta, por ocupar el nú
mero 1 del turno de aspirantes.

Autorizar la instalación de parada de tres au
tomóviles de servicio público en la calle del 5 de 
Marzo, para único uso de los socios de la Agru
pación Artística Aragonesa.

Variar el emplazamiento del evacuatorio del 
paseo de Sagasta, instalándolo en el sitio que ac
tualmente ocupa el quiosco destinado a la venta 
de refrescos, abonándose el exceso de coste obra 
por servicio de agua y alcantarillado, de la can
tidad sobrante con motivo de la baja obtenida 
en la subasta, y si esto no fuese posible, con 
cargo a la partida que figura en el vigente pre
supuesto para entretenimiento y mejora de edi
ficios del común.

Autorizar a don Justo Peña y a don Manuel 
García para establecer puestos destinados a la 
venta de helados, en la plaza del Pueblo y calle 
de Fuenclara (esquina a la de Alfonso I), pa
gando el arbitrio mensual de 65 pesetas, respec
tivamente. ,

Denegar la instancia de don J acobo Sánchez 
en solicitud de que se le adjudique, sin subasta, 
el quiosco de la calle de Don Jaime I. _

Devolver a doña Esperanza Ríos, al señor ba
rón de Aneyzaga y a doña María Teresa Gavera 
Sichar, las cantidades de 1.066'50, I.I0253 y 
776’14 pesetas, respectivamente, satisfechas por 
renovación de las aceras de la plaza de la ( ons- 

1 titución.
I Autorizar el traslado de la parada ai los auto

móviles “Zaragoza-Herrera”, de la calle de Za- 
bala al sitio de la avenida de Hernán Cortés 
que señala el Jefe de la Guardia municipal.

Autorizar a los industriales siguientes, para 
colocar veladores frente a sus establecimientos: 
siete, en el bar Rojo y Blanco; quiosco de la pla
za de Paraíso: ocho, en los Espumosos; quiosco 
de la plaza de la Magdalena, y en las horchate
rías de Más, cuatro en primera fila y cuatro en 
segunda, estos últimos desde las nueve de la no
che. en la acera de la casa núm. 25 del Coso, y 
cinco en primera fila y cinco en segunda, frente 
al núm. 76 de la misma calle; pagando el arbi
trio diario que fija la tarifa correspondiente del 
presupuesto en curso.

Autorizar a los dueños de los cafés siguientes

por don Luis Vinuesa Fuentes, contra el acuerdo i 
adoptado por la Comisión en 27 del pasado mes : 
de marzo, resolviendo la instancia de dicho re- ; 
cúrrente sobre abono de haberes, por las mismas 
razones que sirvieron de base para adoptarlo.

Conceder los siguientes permisos: para modifi
car huecos a don Amado Gracia, en Dormer, lg; 
don Manuel Bello, en Aguadores. 5; don Fede
rico Jugante, en plaza Libertad. 4, y don José 
Benedicto, en Ranas, 16; a don José Vera, para 1 
realizar obras en Don Alfonso I,' I4; para cons- ¡ 
fruir, a don Francisco Vicente, tapia, en camino , 
del Viernes. 49; a don Francisco Lasobras, an- . 
tepechos y hueco ventana en San Jorge, 34; -y 
edificios a don Francisco Martín, don Pablo Cor
tés, don Escolástico Chueca, doña Angela Turón, 
don Víctor Fernández, don Angel Sánchez, don 
Gregorio Aznar, don Pío Vicente, don Victoria
no Mompel, don Antonio Mayor y don Mariano 1 
Ibáñez, en San Juan de Mozarrifar y calles de : 
Carbó, Arias, 20; Marco, I2; Dr. Casas, Laguna 
Azorín; Portugal, 2; Liria, 7; Montañana; Ló- 
bez. 43, v Montañana. respectivamente.

Aprobar un escrito de la primera Tenencia de 
Alcaldía, proponiendo se adjudicase definitiva
mente a don Teódulo Marco Puyol, por la can
tidad de 4.095.127 pesetas, el remate de la su
basta celebrada para la instalación de nuevas tu
berías de conducción de aguas.

Aprobar el acta de subasta celebrada para el 
suministro de víveres para la Casa Amparo, cuyo 
resultado era el siguiente: a don José María 
Fraile Ruiz, la carne de carnero, a 3’79 • a
don Elíseo Carranza, el vino, a 5*95 DI., y a don 
Sebastián Sarto, el suministro de patatas y gar
banzos, al precio de 20 y 74. pesetas los loo kilos, 
respectivamente; y celebrar nueva subasta para 

suministro de artículos respecto de los cuales 
no se había presentado proposición alguna.

Aprobar dos escritos de la Alcaldía, proponien
do que entren en vigor, el día l.° de mayo pró- 
x,mo, el régimen de exacción de arbitrio de car
nes que determina el R. D. de I7 de enero último, 
y la Ordenanza modificada para la exacción del 
arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes.

Resolver favorablemente una moción del Señor 
Sesé, en el sentido de ampliar las escaleras del 
evacuatorio del paseo de la Independencia, a base 
del mismo material ya colocado, y que de dicha 
obra se encargue a la contrata de la pavimenta
ción, bajo la dirección del Inspector, cargándose 
su importe, que se calcula en unas I.600 pesetas, 
al capítulo 11, artículo 3.°. del vigente presu
puesto. ,

Autorizar el traslado del panteón que las I fer- 
manitas de los Pobres tienen en el Cementerio 
de Torrero, de los restos de Hermana de las Re
ligiosas Franciscanas, a sepultura de las conce
didas a estas últimas. ,

Que habiendo terminado el día I3 del actual 
el plazo de 5 años de conservación retribuida, por 
la sociedad “Fomento de Obras y Construccio
nes”, de 2.000 metros cuadrados de adoquinado 
de la calle de la Democracia, se, encargue de 
dicha conservación la brigada especial de obreros 
municipales.

Anunciar concurso para la confección de ocho 
trajes de verano para los ordenanzas municipales.

Que, por operarios municipales, se construyan 
tres carteleras anunciadoras para instalarlas en 
la Casa Consistorial, ex Depósito municipal y

M.C.D. 2022
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para el situado de veladores frente a sus estable
cimientos, desde l.° de mayo próximo hasta 3I 
de octubre del año actual, y para afianzar el pago 
del arbitrio correspondiente, por las cantidades 
que también se indican: “Royalty”, 12 veladores 
en primera fila y 8 en segunda, I.656 pesetas; 
“Oriental”, 9 en primera fila y 5 en segunda, 
1.159’20 pesetas; “Europa”. 8 en primera y 6 en 
segunda, pudiendo colocar hasta 12 veladores más 
en casos extraordinarios, 1.283’40 pesetas: y 
“Central”, 12 en primera y 8 en segunda, pe
setas 1.821’60. .

Fijar en 700 pesetas la cantidad a abonar por 
la sociedad “Chocolates Orás” por arbitrio de 
los anuncios fijados y qeu puedan fijarse durante 
el presente año. ,

Autorizar a don Mariano Menal aGscon para 
construir un paso de cuneta, que dé acceso a la 
casa de su propiedad, núm. I40 del camino de 
•San José. .................... _

Denegar la autorización solicitada por dona Lai- 
cía Rodríguez, paar establecer una garita desti
nada a la venta de refrescos, en la arboleda de 
Macanaz.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los egociados, con el conforme de los señores 
que forman las ponencias respectivas.

SECCIÓN SEXTA
Alpartir.

El reparto girado sobre el impuesto del in- 
quilínato para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año 11)27, permanecerá expuesto 
al público en la secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de ocho días, a los efectos de 
reclamación.

Alpartir, a 28 de junio de 1928. -- El Alcalde,
Antonio Gascón.

Grisel. N.0 2.983.
El primero y segundo trimestres del reparti

miento general de este pueblo del corriente ¿ño 
1928, se cobrará en la Sala consistorial los días 
5 y 6 de julio próximo.

Grisel, 30 de junio de 1928.-EI Alcalde, Juan 
Tejero.

Calmarza. N.° 2.932.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.° 

del reglamento de 14 de enero último la planti
lla de los empleados de este Municipio, se ha
lla formada únicamente por el Secretario de la 
Corporación D. Lorenzo Moreno de Gregorio.

Calmarza, 27 de junio de 1927. — El Alcalde, 
Pascual Bueno.

Lucena de Jalón
Propuesta acordada por la Junta para cubrir 

una vacante existente en la misma do D. José 
María Julve Royo, que ocupa hoy el cargo de 
Juez municipal, y antes estaba por contribu
yente en dicha Junta.
Número de orden, nombres y apellidos y concepto en 

que han do figurar.
1 Pablo Sanz Abanto, agricultor.
2 Juan Pío Domínguez, ídem.
Lucena de Jalón, 28 de junio de 1928.-El 

Presidente. José Pió.

Alagón. N.° 1.390.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno y Comisión municipal 
permanente durante el finado mes de febrero.

De la Comisión Permanente.
Sesión del día í.°.—Aprobar el acta de la an

terior.
Quedar enterados que en la Administración 

del arbitrio sobre carnes, ha habido una baja 
de 8‘32 pesetas, en relación con el mes de ene- 
ro’del año anterior.

Conceder a Valentín Quílez, el aprovecha
miento de artos y sanguinos, en las Mejanas, en 
iguales condiciones que ha disfrutado en otros 
años.

Quedar enterados del aviso recibido de la 
Junta del Canal Imperial, y Sindicato de riegos 
de Alagón, anunciando el corte de las aguas del 
Canal Imperial, el día 15 del actual, para la lim
pia anual ordinaria del mismo.

Sesión del día 8.-Aprobar el acta de la an
terior.

Aceptar la proposición formulada por el Sin
dicato de riegos de Jalón, para abonar por 
cuenta del Ayuntamiento, la mitad del coste de 
las obras, para la construcción del puente-alcan
tarilla de la calle de los Tintes.

Convocar al Tribunal designado para-las opo
siciones do Oficial primero de secretaría, que 
tendrán lugar cu esta Casa Consistorial, a las 
diez y seis horas del día 13 del actual.

Dar las gracias ai señor Secretario general 
de la Junta del Centenario de Goya, por su in
vitación para que la comparsa de gigantes y 
cabezudos de esta villa, figuren en la cabalgata 
del Centenario, si bien hacerle presente quo es
ta Comisión no cree prudente su exhibición por 
el deteriorado estado en que se encuentran.

Aprobar el extracto de acuerdos de este 
Ayuntamiento y Comisión permanente, corres
pondiente al finado mes de enero.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la an-
I terior.

Conceder licencia para obras a D. Germán 
Lahuerta, I). Andrés Duarte y D. Victoriano La- 
serrada.

Conceder cien plantones de árbol blanco de 
la mejana Cal vera, al Ayuntamiento de Figue- 
ruelas, para celebrar la Fiesta del Arbol. "

Acusar recibo a la Comisaría do la Seda, de 
las 20 moreras recibidas, remitiendo las tres pe
setas que reclaman, por gastos arranque, em- 
balajé y demás.

Quedar enterados de las disposiciones publi
cadas, imponiendo la tasa sobre firmes especia
les, reglamento de destinos públicas y otras.

Dispon» r él pago de los árboles adquiridos 
para la plantación en la vía pública y afueras 
de la población.

Designar a D. César Gonzalvo Dieste, para el 
cargo de Oficial de secretaría de este Ayunta
miento, conforme a la propuesta del Tribuna), 
que ha actuado en las oposiciones celebradas, 
comunicándose al interesado, para que dentro 
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del plazo de quince días se presente a tomar 
posesión de su cargo.

Sesión del día 29.—Aprobar el acta de la an
terior.

Conceder una subvención de 50 pesetas al 
Centro Aragonés de Valencia, correspondiendo 
a la atenta invitación que en este sentido se ha 
hecho al Ayuntamiento.

Disponer lo necesario para la construcción 
de una arqueta donde se ha de traer directa
mente el agua del Canal Imperial, s gún carta 
recibida del señor Ingeniero Director do la Di
putación, encargando la ejecución de la obra 
al albañil D. Antonio Agonillas, bajo la direc
ción del señor Ingeniero.

Aprobar la distribución do fondos del mes de 
la fecha, conforme a la relación presentada por 
secretaria.

Solicitar de la Junta del Canal Imperial, una 
derivación de aguas para suministro de fuente 
abrevadero.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y 
gastos, que rinde el Depositario municipal, co 
rpespondiente al cuarto trimestre de 1927, con 
ana existencia en Caja de 3.630*81 pesetas.

Del Ayuntamiento pleno.
Sesión extraordinaria del día 12.—Admitir 

la dimisión presentada, por los Concejales inte
Pedro Bandrés Junza y D. Marcos Be

bo Bandrés.
Denegar la petición de aumento de sueldo, 

que pretende el Alguacil de este Juzgado muni- 
cipai, Jacinto Calvo, por no haber consignación 
para ello en presupuesto.
~ ^ontestar a la petición formulada por el se- 
nor Juez municipal de esta villa, para que se 
provea al Juzgado de bastones, insignias, leyes 
y r' gementes y material de escritorio, en el 
mentido de que este Ayuntamiento, en vista pre 
lisamente de las disposiciones que cita de 25 
de junio da 1857, 27 de noviembre de 1865 y 11 
de julio de 1872, no viene obligado a más que 
a‘ suministro de locales para la decente instala- 
eión del Juzgado; y al de los libros del Regis- 
bo civil, además de la suscripción al Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Designar al Concejal D. Darío Alvo Hernán
dez, para que ejerza las funciones que el Regla- 
™6nto de Quintas vigente, encargan al Regidor 
sindico y a los señores D. Eulogio Martín y don 
1 ascual Serrano, padres de los mozos números 

y 40 del alistamiento, para informar como 
testigos, en los expedientes de prórroga de pri
mera clase, que se promuevan.

lomar en consideración la petición formula 
da por buen número de vecinos, solicitando 
Que el día 8 de septiembre, festividad de Núes 
ba Señora del Castillo, Patrona de esta villa, se 
dedique exclusivamente para solemnizar los 
cultos religiosos.

A continuación, dado cuenta de la propuesta 
de suplemento de crédito, para dotar algunos 
capítulos del presupuesto de gastos de las con
signaciones necesarias para atender a obliga
ciones de pago, de necesaria y urgente necesi

dad, formulada por el Secretario Interventor, y 
que hace suya la Comisión permanente, en se
sión del día diez de agosto último, el Ayunta
miento acuerda por unanimidad, aprobar el su
plemento de crédito de que se dá cuenta, por 
contracción de la consignación del capítulo 15 
del presupuesto de ingresos, con 'destino a los 
capítulos do gastos a que se retire la propuesta 
aprobada por la Comisión permanente, y que 
de este expediente se remita copia al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Alagón, a 21 de marzo de 1928.—El Secreta
rio del Ayutamiento, Guillermo Anilla.—V.° B.° 
El Alcalde, M Gracia Julve.

Villanueva de Gállego. N.° 674.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal perman nte de este Ayun
tamiento, durante el mes do enero de iy28. 
Sesión ordinaria del día 20 de enero.—Se 

aprobó el acta do la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

y disposiciones publicadas en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión durante el mes 
de diciembre último.

También fué aprobado el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento pleno, 
durante los meses últimos de septiembre, octu
bre noviembre y diciembre de 1927.

Se aprobó la distribución de fondos del ac
tual mes.

Se dió cuenta de una instancia del vecino 
Jorge Aranda Murillo, en la que solicita un 
trozo de terreno para edificar; acordando los 
señores concurrent s para la Comisión de Fo
mentó para que emita el informe correspon
diente.

Se fijó en 6 pesetas el tipo de jornal regula
dor de un bracero en esta localidad.

Fué aprobada la lista de mayores contribu
yentes qua tienen derecho de sufragio para 
Compromisarios.

Se acordaron varios pagos.
Se acordó realizar varias reparaciones en los 

edificios de este Municipio.
Fueron fijados para el año 1928, los alquile

res que han de satisfacer los inquilinos que vi
ven en edificios de este Ayuntamiento.

Fué concedido un trozo de terreno para edi
ficar al vecino de este pueblo D. Manuel Arnás 
Berna.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.—-Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. O. de 
la provincia.

Fueron concedidos a D. Pedro Sarto Bernal 
dos nichos a perpetuidad en el Cementerio de 
este pueblo.

Fueron aprobados el balance do contabilidad 
y Acta de Arqueo del día 31 de diciembre últi

M.C.D. 2022



Í4 BOLBTIN OFÍO1AL

mo, con una existencia en Caja de 12.069‘31 pe
setas.

Se acordaron varios pagos.
Fué aprobada la cuenta dol cuarto trimestre 

del ejercicio de 1927, rendida por el Deposita
rio de este Ayuntamiento, acordando su expo
sición al público por el plazo de quince días pa 
ra su examen y reclamación. .

Se acordó pagar la anualidad a Hacienda 
del concierto establecido con arreglo al K. D. 
de 12 de abrü de 1924. ,

Se acordó abonar a Petra y María Benedi "Zo 
metros de terreno a 6 pesetas uno, para ensan
che de la vía pública, en la calle Ramón y 
Cajal. . .

Se acordó colocar en la Casa Consistorial un 
pararrayos para defensa de las tormentas.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gallego, a 1 de febrero de 

1928.-El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

Villanueva de Gallego, a 4 de febrero de 1928. 
El Secretario, Andrés García.—V.° B.°— El Al
calde, Felipe Cativiela. 

......  N.° 1.185.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de febrero de 928.
Sesión ordinaria del día 3.—So aprobó el 

acta de la anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia ohcial.
Fué aprobado el extracto de los acuerdos 

adoptados por esta Comisión durante el mes de 
enero último.

Se aprobó el acta de arqueo y balance de 
contabilidad del día 31 do enero último, con 
una existencia en Caja de 11.744*94 pesetas.

Fué nombrado tallador de los mozos del ac
tual reemplazo D. Máximo Artel Salafranca.

Dióse cuenta de la instancia presentada por 
el vecino D. José Arnas, solicitando para edifi
car un trozo de terreno propiedad de este 
Ayuntamiento, acordando pase la referida ins 
tanoia a la Comisión de Fomento de este Ayun
tamiento. .

Se acordó solicitar prórroga para la implan
tación del R. D. del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 17 de enero último.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó el 

acta de la anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia oficial.
Fué aprobada la liquidación del Presupuesto 

ordinario del ejercicio de 1927, acordando su 
exposición al público por el plazo reglamen 
tario. . . ..

Se accedió a lo solicitado por el vecino Ma
nuel Arnás Berna, en su instancia sobre revo
cación del acuerdo de esta Comisión del día 20 
de enero último, sobre adjudicación de un tro
zo de terreno para edificar. .

Se adjudicó al vecino D. Gregorio Solas Pé

rez, el terreno solicitado en la calle de Ramón 
y Cajal de esto pueblo.

Se concedieron a varios vecinos terrenos pa
ra edificar.

Sin más asuntos. j
Sesión ordinaria del día 17. - Se aprobó el 

acta anterior. . I
Se dió cuenta de la correspondencia oficial.
Se acordaron varios pagos.
Se acordó la distribución de fondos del ac

tual mes.
Si dió cuenta de la instancia presentada por 

el vecino Alfonso Gracia y Mariano Arnás, que 
solicitan tierra para cultivo en los montes de 
este Municipio. Se acordó tenerlas en cuenta 
para cuando proceda su distribución.

Se dió cuenta de haber sido nombrados Con
cejales suplentes de este Ayuntamiento, los ve
cinos José Nogués Guillén y Casimiro Guillé» 
Alonso:

Se acordó adquirir bancos y sillones, pata 
las Escuelas de este pueblo.

Fué aprobado el cargo hecho al Recaudador 
de este Ayuntamiento, obrrespondiente al ejer
cicio de 1928, que asciende a un total de 
35.831*58 pesetas. , .

Dióse cuenta de haber concedido el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda, la prórroga para 
la implantación en este pueblo, del R. D; de 17 
de enero último, cuya prórroga no podrá pasar 
del día 1 de mayo próximo venidero.

Sin más asuntos. 1
Sesión ordinaria del día 24.— Se aprobó el 

acta anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia oficial.
Se dió cuenta de la instancia presentada por 

el vecino Tomás Carrasco, que solícita tierra 
para cultivar; acordaron tenerla en cuenta para 
cuando proceda su distribución.

Fué formado el Plan de aprovechamientos 
del monte «Las Fajas», de este pueblo, para el 
año forestal de 1928 29.

Se acordaron varios pagos.
Se acordó que por el señor Recaudador s8 

cobre el 1.° trimestre del año actual por re
partimiento general y demás arbitrios munici- 

I pales. . , ,
Se dió cuenta de la instancia que presenta d 

vecino D. Emilio Porta, en la que solicita un 
trozo de terreno para edificar. Los señores con
currentes acordaron pase la ref rida instancia 
a la Comisión de Fomento de este Ayuntamien* 
to, a fin de que emita el informe correspon
diente. m , it . _ ,

Se acordó nombrar a D. Tomás Alvira Bel- 
zunce, hijo predil?cto de está pueblo.

Villanueva de Gállego, a 1 de marzo de
El Secretario, Andrés García.

El precedente extracto, ha sido aprobado por 
esta Comisión, en la sesión celebrada en el d^ 
devmañueva de Gállego, a 2 de marzo do 1928- 
El Secretario, Andrés García— V.° B.°—El Al' 
ealde, Felipe Cativiela.
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Núm. 2,955.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instaucia 

de La Almunia de D.a Godina;
Hago saber: Que a instancia de Emilio Carneo 

Delgrés, se tramita expediente de dominio para 
acreditar que en usufruoto focal le pertenece 
al mismo y en nuda propiedad a sus hijos Ma
ría de las Mercedes, Fermín-Emilio, María del 
Pilar, Emilia y Rafael Carneo Lucia, la finca si- 
gment :

i Hí- camp0! que fué olivar, sito en la partida 
í e Miraflores, término de La Almunia, de diez 

y cinco hanegas de tierra, equivalentes 
a seis hectáreas, siete áreas, noventa centiáreas; 
infante al norte con monte perteneciente al 

común de vecinos, al sur con olivar que fué de 
a vmda de Tomás Ximénez de Embún y hoy de 
os heredaros de Fermín Lucia, al este con ca- 
nno de Muel y al oeste con acequia llamada 

vulgarmente «El Ceioazo».
nri . cun,plimiento de lo preceptuado en el 
m ?-lp0 ^ut^clentos de la ley Hipotecaria, 

o- ihcado por Real decreto de trece de junio 
mil novecientos veintisiete, se cita per se- 
üVez’ l101* ine(l¡o del presente, a José La- 

ó s ?51 ,rneMe> a sus hijos, hermanos e hijos de 
os, si los hubo, cuyo actual paradero se des
noce, y de quien procede la finca, y se con- 

ooa también por s- gunda vez a las personas 
inoradas a quienes pueda perjudicar la ins- 
mipción de dominio solicitada, a fin de que 
omparezcan ante este Juzgado, si quisieren 

alegar su derecho, aportando las pruebas en 
que lo funden, en el término de ciento ocheu- 
a días, contados desde el siguiente al diez y 

Meto de abril último en que fué publicado el 
pnmer edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  do esta 
provincia.

Dado en La Almunia, a veintiocho de junio 
r?Jn^ nove^en(os veintiocho. — Miguel Suja.

Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 2.965.

Tarazona.
Edicto.

D. Manuel Pérez Romero, Juez de primera ins- 
-■ncia da la ciudad y partido de Tarazona;

. jmgo saber: Que en expediente de suspen 
Mon de pagos, instado en este Juzgado por el 
1‘ocurador D. Román Cisneros Serrano, en 
’iombre y representación de Da Petra Lasheras 
-Kón, mayor de edad, viuda, industrial y de 

v ciudad; y en diligencias que dimanantes 
1!° tal expediente se siguen para hacer efectivas

las costas en el mismo causadas, importantes la 
cantidad de cuatro mil ochocientas seis pesetas 
con seis céntimos, he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, lo que 
a continuación se expresa:

1. Una máqnina rectificadora: valorada en 
once mil pesetas.

2. Otra máquina rectificadora pequeña: va
lorada en tres mil setecientas pesetas.

3. Una bomba con motor eléctrico: valora
da en mil pesetas.

4. Un depósito de hierro: valorado en cua
trocientas cincuenta pesetas.

5. Cinco depósitos de madera: valorados en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

6. Cinco tinos: valorados en mil setecientas 
pesetas.

7. Una bomba de trasiego y mangas: valora
da en mil quinientas pesetas.

8. Diez y siete bocoyes: valorados en dos 
mil pesetas.

9. Sesenta garrafas: valoradas en doscientas 
cincuenta pesetas.

10. S. tenía garrafones con su jaula: valora
dos en cuatrocientas veinte pesetas.

11. Veinte barriles: valorados en mil seis
cientas veinte pesetas.

12. Diez y ocho pipas: valoradas en sete
cientas veinte pesetas.

13. Veinticinco bombonas: valoradas en 
ciento cincuenta pes das.

14. Mil treinta botellas vacias nuevas: valo
radas en seiscientas trece pesetas.

15. Veinticuatro botellas anís Vencedor: va
loradas en ciento catorce pesetas.

16. Veinticuatro botellas Cognac corriente: 
valoradas en ochenta y cuatro pesetas.

17. Veinticuatro botellas Jerez Valdespino: 
valoradas en ciento ocho pesetas.

18. Veinticuatro botellas Jerez Oloroso: va
loradas en ciento veinte pesetas.

19. Sesenta botellas Real Tesoro: valoradas 
en trescientas sesenta pesetas.

20. Trescientos kilos anís en grano: valo
rados en quinientas diez pesetas.

21. Cincuenta kilos glicerina: valorados en 
ciento cincuenta pesetas.

22. Cincuenta kilos glucosa: valorados en 
ciento cincuenta pesetas.

23. Edificio fábrica, sito en esta ciudad y su 
calle de San Juan, sin número; linda derecha 
entrando con h rederos de José Mañero, iz
quierda con paso acequia de Selcos y espalda 
con dicha acequia: valorada en veintiún mil 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintiuno del 
próximo mes de julio, a las doce de su mañana; 
he acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a prim ra subasta, por el precio de tasación, 
las máquinas, mercaderías e inmueble descri- 

‘ tos, con las advertencias que siguen:
! 1.a Que para tomar parte en la subasta, se
j consignará pr viamente el diez por ciento del 
I tipo por que han sido tasados.
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2.a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que 
sale a subasta, y que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. , .

Dado en Tarazona, a veintitrés de junio de 
mil novecientos veintiocho.—El Juez de prime
ra instancia, Manuel Pérez—-El Secretario ju
dicial Licenciado, Julián Ruiz.

Núm. 2.970.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez do ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha, dictada para cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, di
manante de la cansa núm. 435 de 1927, sobre 
estafa, contra Felipe López Lierta; se cita por 
medio de la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al referido 
procesado Felipe López Lierta y al testigo Pas
cual Gracia, cuyos domicilios y paraderos se 
ignoran, a fin de que el día nueve de jubo pró
ximo y hora de las diez, comparezcan ante la , 
Audiencia provincial de esta ciudad al juicio 
oral de dicha causa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, veintiocho de junio de mil nove- i 
cientos veintiocho,— El Secretario, P. H., Pru- 1 
dencio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.967.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, lla

ma y emplaza a la herencia yacente de D. Dio
nisio Lázaro Pallarás, vecino que fué de esta 
capital, para que el día diez y nueve de julio 
próximo, a las diez, comparezca en este Juzga
do, sito Democracia, sesenta y dos duplicado, 
segundo, a contestar la demanda de juicio ver
bal contra dicha herencia instado por el Procu
rador D. Angel Chicote Arcos, en nombro de 
D. Antonio García y Hernández, sobre reclama 
ción de mil pesetas; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen seguirá el juicio en su re
beldía. . .

Y para que sirva de citación a dicha herencia 
yacente expido el presente, que firmo en Zara
goza, a veintiocho de junio de mil novecientos 
veintiocho. — José María Sánchez Ventura. — 
P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 2 966.
Zaragoza.—-Pilar.

D. Emilio Belio Pallares, Juez municipal su
plente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil seguido en dicho Juzgado a instancia 

de la casa «Averly, S A >, representada por el 
Procurador D. Angel Chicote, contra D. Miguel 
Luque, sobre pago de pesetas, he acorda !o sa
car a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, los bienes que a continuación se 
relacionan, tasados en la forma siguiente:

Pesetas

Un cilindro para elaborar la masa del 
pan............................  60

Un malacate íd. id. id. id............ ,......... 50
Un motor eléctrico de 7 y medio HP. 1.500
Una piedra francesa con P30 con su 

bancada ...........      1.000
Una limpia de trigo .... ............ .  .. 750
Una deschinadora........ . .............  750
Un triturador para piensos.................  200
Dos trasmisiones de hierro con sus co

rreas y poleas............................... 200

Totol............................... 4.500

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro, el día trece de julio próximo, a las on
ce; advirtiéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán exhibir previa
mente su cédula personal y consignar una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de la misma con la 
rebaja indicada, y que los bienes que se subas
tan se encuentran en poder de D. Ramón Hi
dalgo Ureña, vecino de Guadalcázar, quien los 
exhibirá al que lo solicitare.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de junio de 
mil novecientos veintiocho.— E. Belio.—Ante 
mí, José Iranzo.

DOCOMEIITOS HISTORICOS DE »«1 i SO C0M0SID10
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Dir 
putación de Zaragoza.

APKXD1CE11C0DI60 CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
De venta en la Imprenta del Hospicio. 

Precio, UNA peseta.
Ime mo t t a  d il  Ho s pic io

M.C.D. 2022


